
 

 
 

 

 
RECORDATORIO DE NORMATIVA E INDICACIONES DE  

BUEN USO DE LAS MASCARILLAS DENTRO DEL  
CENTRO EDUCATIVO 

 
Estimadas familias, 
 

Os agradecemos la colaboración respecto a todas las medidas enmarcadas en el 
protocolo COVID y es indispensable que continuemos haciendo hincapié en todas ellas. 
Las mascarillas son la principal medida de protección tanto para nosotros mismos 
como para los demás. 
 
Se recuerda que las de elección para los niños son las: 
 

1. Higiénicas: Desechables/Reutilizables (tela) todas ellas deben cumplir la 
homologación europea (UNE 065) 

2. Quirúrgicas (UNE 064) 
 

Tanto las mascarillas higiénicas como quirúrgicas deben cambiarse cada 4 horas, lo 
que supone que todos los alumnos deben acudir al centro con, al menos, dos mascarillas, 
además de la puesta, para garantizar al menos un cambio a lo largo de la jornada escolar 
y otra de repuesto ante incidencias. 
 

Las mascarillas se deben cambiar siempre que se manchen o se deterioren. 
 

Las mascarillas de tela han de lavarse todos los días en casa. 
 

Otor factor muy importante de las mascarillas, es que deben ser de la talla adecuada a 
la cara de cada niño, ajustándose bien al rostro. 

 
Deben cubrir nariz, boca y mentón. Si quedan grandes, se escurren continuamente 

dejando la nariz sin cubrir o aparecen abombamientos indeseados, la cobertura que 
ofrecen, no es óptima. 
 

Los alumnos que acudan al centro con mascarillas de tipo FFP2 también deben traer, 
al menos, una mascarilla de repuesto ante posibles incidencias. 
 

En San Agustín del Guadalix a 29 de abril 2021 
 

D.U.E del CPB Virgen de Navalazarza: Ángela Nilson Yáñez 
 

 


